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Condenado JOSE FERNANDO RUIZ JIMENEZ

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 17 de Marzo de 2023 quedan las diligencias eri
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común^
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4® de la ley 600 de 2000. Vence el
22 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, Si
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),

pQl
(^INA F^MIREZ Vy

se adicionaron
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Bogotá, D.C., Febrero siete (7) de dos mil veintitrés,(2023) „

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento frente al RECURSO DE REPQ31CIÓN'y, ;^r! SUBSIDIO
APELACIÓN, interpuesto por el sentenciado JOSE FERNANDO JIMENEZ,
en contra del auto del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, mediante el cuai se le NEGO
LA LIBERTAD CONDICiONAL,

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 10 de octubre de 2013'portel JuzgaJ.cy2l Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSÉ FSRt '̂ANDO RUiZ
JIMÉNEZ como autor penalmente-'responsable dei delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, 3 la pena principal de 56
meses de prisión, multa de 1.75 S.M.L.M.V., además h 'a accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones c*'i^licas por e' rriismo lapso
de la pena privativa de la libertad que le fue impuest-?.. negándola:- suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión don-iítiiiaría como bustiljto de la
pena de prisión.-

2.- Mediante auto del 22 de junio de 2015, este D-^íoacho ¡¡-Liciaí decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al ser[te:i-.;¡ado JO;-;u FERNANDO
RUÍZ JIMÉNEZ, dentro del radicado 2013-16934, con le aquí ejecu-üia, quedando
la pena definitiva de 86 meses y 25 días de prisión, multa de 1.75 S i\/!.L.M.V.-

3.- El 20 de junio de 2018, este Despacho judicial dec-etc !a ácunicií-ciori jurídica de
las penas impuestas al sentenciado JOSÉ FERNANL'O '•'UJÍZ JIMF.NEZ.. dentro del
radicado 2012-11636, con la aquí ejecutada, quedai'.ci;v"¡a pena c^el^íiltiva de 109
meses y 7 días de prisión, multa de 2.75 S.M.L.M.V.-

4." Mediante auto del 28 de junio de 2019, este Despacho Judiciai Je concedió al
sentenciado JOSÉ FERNANDO RUfZ JIMÉNEZ, la prisit:-": domiciliaría contemplada
en el artículo 38G de la Ley 1709 de 2014.

5.- El 30 de junio de 2020, este Despacho Judicial, rev:o'i^/ió revocj^r al condenado
JOSÉ FERNANDO RUÍZ JIMÉNEZ, la prisión domicil'ar't; contempL-íCa én ^ artículo
38 G de la Ley 1709 de 2014.-

6.- Por los hechos materia de la sentencia el condenaoc JOSE FC^NANDO RUIZ

JIMENEZ, estuvo privado de la libertad en las siguienteste-^has: •. ' -

(2 días) del 3 al 4 de marzo de 2013.
(3 días) del 25 al 27 de septiembre de 2013, dentro d?^: í.-:'';'jes:..s.T.i;r'iulado 2013-
16934.

(2 días) del 27 al 28 de octubre de 2012, dentro fidi p'ocesc. 3':.i.:-ií,.!ado 2012-
11636.

(67 meses y 26 días), desde el 23 de enero de 2014 hóiia el 18 de septiembre de
2019 (fecha en la que no fue encontrado en su domicilio). •'

Calle! 1 No.9-24,Edificio Kaysser. Rso 7,Tel(5715 ¿e-f-JíS
Bogotá,CoiomBia .
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Posteíjorri^nte se ^::icuentra privado de la libertad desde el día 05 de marzo de
2021. pa-^a'-un desc^.^nto físico total de 91 meses y6 días. -

En fase d'--: ejecuclpn. ae le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 6.S díis medianí<T ¿uto del 29 de agosto de 2014
b). 49 días mediante auto del 31 de marzo de 2017
c). 70 d^iaa mediante auto del 4 de diciembre de 2018
d). 11 dí5^ mediante, auto del 21 mayo de 2019
e)í 11^3 dias.'^iedianrtí-aüío del 07 diciembre de 2022

Para urt dés.ü'ieríto 'íótarde 99 meses y 15.5 días.-

" El RECURSO DE REPOSICIÓN

El cpnd^'nadú soiictla .so. revoque ¡a decisión, aduciendo que cumple con todos los
requisjtos,, gue deri"c>nda la norma para la concesión de la libertad condicional.
Sumado a e^lo, que -:u proceso de resocialización, el cual no esta siendo tenido en
cuenta es positivo: .-:a¡:ón por la cual se solicita se reponga la decisión y se le
concédá-!tí libertad'-ccriciicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso pe reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesa!íiS.,para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a partir
de. lo^ a^|jui:rient0s.'sxpuest0s en la sustentación, buscando de esa manera que el
funcionario .íengó 13 posiDilidad de corregir los yerros en que haya podido incurrir,
por tanio. .no, se. pu.saari, realizar esludios correspondientes a otras situaciones que
no 8eítrataí.on en lá.iiecf&ión.

En otraS" palabras;'>l propósito del recurso de reposición es que el funcionario
judiciar.qjé ha emiOdo la providencia cuestionada la revise y corrija los posibles
errores de' orden fáctico'o jurídico que ponga en consideración el recurrente frente a
!a dééiSTdri adoptada, para que, si lo estima pertinente, proceda a aclararla,
revocártá .reformarla o adicionarla.

Desde tai perspectivá. quien a este medio de impugnación acude, tiene la carga de
explicar ae manera ciara y precisa las razones jurídicas que lo impulsan a pensar
que ei furtapnario, en ese caso, plasmó reflexiones o decisiones injustas, erradas, o
imprecisas., trente a. lo peticionado, y de sustentar con suficiencia los motivos de
orden fadicci y/o jurídico por los cuales esos argumentos le causan un agravio
¡njustiflcadp'-y de co.ntera, deben ser reconsiderados.

Err ésV.'Ofcjen dé ideas, a continuación, procedemos a verificar si le asiste razón al
impugnante,',en eí 'tianlído que el Despacho incurrió en algún error a la hora de
negar le.tíbíéíW.'d¿i'íí^icfoh al penado JOSE FERNANDO RUIZ JIMENEZ, el día
07 íJé.';(?ÍÍ!e^bre.de'.2022f

t . .vi,- . '

En, e|.;'présente caso, .atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislaci^ri .penal ^jicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo
64 ljey.599 de .200í) en los siguientes términos:

"Articulo 30.-'Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual
...'• t'-^-í'Qüedará asi'- '

; • Calle 11 No. 9-24, Edificio Ka^r, Piso7, Tel (571) 2847315
I;.'' Bogotá. Colombia
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Artículo 64. El juez, previa valoración
concederá la libertad condicional a la persqíi%«^«dena.d^^íi,>^^
privativa de la libertad cuando haya cumplido los •

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas {3/5Í;partes dé lá^péna.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento dut^i^Ee el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusiór" permita 'Súponer
fundadamente que no existe necesidad de continu^i;;.la ejecucióO-c'® '3
pena. , .

3. Quedemuestre arraigo familiar y social. •" - ^

Corresponde al juez competente para conceder la ¡ibertad cr>ndicionai-
establecer, con todos los elementos de prueba ai!egS>íos.-aJ.a,'á(^üQCfórí,-
la existencia o inexistencia del arraigo. ''.' ' j, ^ ' •„

En todo caso su concesión estará supeditada a I;-: rer'avación a ia.V'Stima
o al aseguramiento del pago de la indemnización .mediarite gst^ntfa
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, srjivc' cus se Aiému^r-ire
insolvencia del condenado. .

El tiempo que falte para el curíipímiento de la pena se ténor-i'̂ ómo
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el jú&j'padrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerado '"ecesario.". •

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos iii la citada rsorma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden •clasificar':'en objetivos y
subjetivos, dentro de ios primeros se encuentra el cumphíniento c-c las 3/5-partes de
la pena impuesta, la acreditación de la reparación a-!y victima A'-'.anáigo'familiar y
social: y como subjetivos tenemos la valoración de la rónducta punibi-^i-v e! análisis
de la buena conducta durante el tratamiento penitencK.'f^ .

En consecuencia corresponde al Juzgado ejecL-^or, de' la pt -''.-! verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se acis* ^ son acu.r-uiativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola c«e r-^itas exiaf-rr;oi.-i<5 da lugar a
negar el beneficio pretendido.-

En cuanto al primer requisito relativo a que el sit-^':V''cisdo' h?y3:T.Limplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tene^^ío^ que ai r-.'riBenado JOSE
FERNANDO RUIZ JIMENEZ, la pena acumulada fue d;-3 109 meses y 7 días de
prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 65 meses y 16 c.ias, y «r:re el tiempo de
detención física y redención de pena ha purgado 99 mes^.s y 15.5 riss. cumpliendo
con el requisito objetivo que la referida norma exige.-

Frente al pago de la pena de perjuicios tenemos que-. í-I Juzgscio follador no lo
condenó al pago de perjuicios.

En relación al arraigo familiar y social, se indica quí cS/'-'ro el expediente obra la
documentación allegada por el penado, en donde,v.,Jica ci)r(^ü./,;íirección de
residencia ubicada en la Carrera 9 B No. 7 - 16 Este, Turbav ^yá'a o Altos de
Egipto de esta ciudad.-

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes cíniti '̂̂ ns por.i»;. erve carcelario,
que describen la conducta del sentenciado dentro deí e?-'.-.^b!ecirfiei /cvdc reclusión y
lugar de residencia como buena y ejemplar y la R'-so^.'oión N.-- del 24 de
noviembre de 2022, mediante el cual el Director .'yl''l"»--tablec'rTi'r'ri:o Carcelario,
otorgó resolución favorable para la concesión del mecanis'no sus'.í'jüv'v'O.-

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (67Í)'2S4''3f5
Bogotá, Colombia •.. "rr./:
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RadKaíiiK.J^.iwimhf^-^jO-OfMOIMmS^/lnlgmo9750/AutolNTERLOCUTORIONI095
Conde":dSr-OSEFERNÁt,.:ORWZJIMENEZ
CéJvIa:y¡722iíP'
pelilo-TfífifíCODEtUPrFAOENTES-LEY906DE2004
MPjCcjrA.i,,

Si"embarco,yí:ísi¿ocimoseindicóenelautorecurrido,verificadaiacartilla
biográfitó,sedenotaqueíacalificacióndeJOSEFERNANDORUIZJIMENEZ,
durantetodceltieir:podeprivacióndeialibertadnohasidobuenayejemplar,pues
registreconductare^uljirymaladurantevariosmesesdelaño2016,aunadoaque
esteDespachoJudicial,medianteautodel30dejuniode2020,resolviórevocarla
prisión"doniciliariaccntempladaenelartículo38GdelaLey1709de2014,porel
incumplimientode.lóscompromisosadquiridosenelactadecompromisoal
momenVQ.cíeconct¡;;.,.'3rseleelbeneficio:decisiónquefueconfirmadaensegunda
Instaac^parjaSai.-iP^naidelTribunalSuperiordeBogotá,

AlpendtíQennienróriselerevocólaprisióndomiciliariateniendoencuentael
infornivie;notificadprcü'centrodeserviciosadministrativos,dondeinformaqueno
fueencij'.itradoen,?!.'residenciael18deseptiembrede2019yposteriormenteel
oficio'r:cfecha,2;r.deoctubrede2019emitidoporelCentrodeReclusión
PenitíMici.r^io,endb^-.deelpenadonofueencontradoensudomicilio.

Deig..;£imaneraí:•i?cartillabiográfica,seindicaqueelpenadoseencuentra
rec!asific-¿'doenfa:;,etíciratamientopenitenciariode"Alta"segúnactaNo.113-073-
2Ü7.2de!-lodfcjuHode2022.Aesterespectomepermitotraeracolaciónlo
expuesto50laResüiyciónNo.7302de2005,artículo10,numeralsegundo,emitida
porelInsntuioNacionalPenitenciarioyCarcelarioINPEC,endondeestableció:

Fa.sedealls^¿guridad(periodocerrado):

Es'!a'ssgundactel.procesodeTratamientoPenitenciarloapartirdelcualelintemo(a)accedeal
de'Opsituriluiaclesenprogramaseducativosylaborales,enperiodocerrado,quepemiiteel

/;%n:üíii?úentodehólantratamiento,queimplicamayoresmedidasrestrictivasyseorientaalareflexión
,:,.'̂foy',ii.":imientc..;iPS'(shabilidades,capacidadesydestrezas,identificadasenlafasedeobservación,

'dfa^ncr.ticoycla>f^c9clán,afindeprepararleparasudesempeñoenespaciossemiabiertos.

'Se.iDiciaunaveztiaculminadolafasedeobservación,dtagn¿slícoyclasificación,sustentadamedianteel
íjoncaptoInteg'aidel"CET",yterminacuandoelintemo<a)espromovidoporelCET,mediante

••¿é¡jUimientóafactoresobjetivoysubjetivo,queevidencielacapacidadparadesenvolversecon
meóos.iV/<nct!.vas,cumpliendosatisfactoriamenteconlasexigenciasdeseguridad,tratamiento

,I..sú^iáoycumpiiiri'ientpdeunatercerapartedelapenaimpuesta.

iosp.icgramasotter.iüosenestafaseorientanlaintervenciónindividualygrupal,atravísdeeducación
."cfurnia)ct,ii^tormal.eneldesarrolloOenabllldadesydestrezasartísticas,artesanaiesyda

')la'padicipa-iónengruposculturales,deportivos,recreativos,lilerarios,espiritualesyatención
psú^csócial.

2.1PermanenteenFaseAltaSeguridad

^einrsiiecerún(sr.fasedeAliaseguridad,recibiránmayorinterventíónensuIratamientoynopodránser
pro^novidosporé.^CETafaseelemedianaseguridadaquellosintemos(as)quepresentenalgunasdelas

.siguier;tessiiuac>urtes.

"i^esiJe^élfactorotijetivo:
i;..':.t.'Úanc^nai^ueellegisladorexcluyedemanerataxativa.

•v¿i.f^^^terreqye.^ientósporautoridadjudicial.
'Presentennotdicacióndenuevacondena.

'.4-Nohayan«u/nplidoconunaterceraparteO'?)delapenaimpuesta,enelcasodejusticiaordinariao
delapeítaimpuestaenelcasodejusticiaespecializada.

'••i*

../V?/.registren'acl$^seguridadquerestrinjasumovilidadparaevitaralentadoscontralavidaeintegridad
.;f'.'.víáeotraspersonas;Ddesusbienes.

C'Ó^destfactorsuójeí^o:
';1-'PresenteneléVadosfliveiesdeviolencia.

'v>.\Z.1^0»umanno.Tíasquepermitanlaconvivenciaencomunidad.

3.SéáTÍInsehsitíiés.inOTalmenteypresententrastornosseverosdepersonalidad.

'4;:Nor.nayanparticipadodemaneraactivayresponsableen^SistemadeOportunidades.

.Calle11No.9-24.EdfieioKaysser,Piso7,Tel(571)2S473Í5
Bogotá,Colombia
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5. Por cor

su estado

"ttW;concepto del psiquiatra deban recibir atención ytratarrieftóisi3éáiáJiza(Jo'OTy '̂'raa limitaciones i
ido desalud mental. ••'% '>>• /¿tf

•• t-'l.
6. Aquellos internos que ajuicio de la Junta de Distribución deJ'P^.fii^aagnacI^gÚ^^t^fcdeban estar
recluidos en lugares de alta seguridad conforme af parágrafo del srñcDlo 17 del Acuello 0Ó11 de 199S,
con tratamiento especial..". " .-• '

*'•- •'"Vi

Evidenciándose en el presente caso que efectivaménté-el pen^p ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, y si b'én el compúr'amiento en el
ente carcelario durante el último tiempo ha sido buena'y ejempia^. se encuentra
actualmente en la fase de alta seguridad, pues rio na generá-Hi5-'los requisitos
necesarios para un posible cambio de fase, registrán(^-condüri^ír''ec-.jlar y mala
durante varios meses del año 2016, aunado a que esté''Dé'spácho' .;v/c;'híai mediante
auto del 30 de junio de 2020, resolvió revocar la prisión ó'omiciüána' contemplada en
el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014, por el incumplimiento de-Vjs compromisos
adquiridos en el acta de compromiso al momento dé'eíjncedérs^í^ el beneficio;
decisión que fue confirmada en segunda instancia por la-Sala P&f^a! del Tribunal
Superior de Bogotá, lo cual efectivamente no da confis.r-|2a a la administración de
justicia que cumpla con sus deberes legales. » - • •

Sobre el requisito de la previa valoración ,de la cond:/¿t!s.'p:uhiblé ciu>i?^4be efectuar
el Juez de Ejecución de penas con .|piras a otorgar éV';r,ubrogaJcí.'.el^ :1a libertad
condicional, lo faculta para realizar un análisis integral dé la conducta por la cual
resultó impuesta la condena, para lo cual debe tener en .cuenta ¡as; circunstancias,
elementos y consideraciones plasmadas en la sentencia emitida, per el Juez de
Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la ex^ulbiüdad.de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional ion ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo: ...

'48. En primer lugar es necesario concluir que um norma que .e/ig'i que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible rlc; 1^2 personés'cQ'icíeriadas para
decidir acerca de su libertad condicional es exequihíe a la iuz 'diy los principios
del non bis in Idem, del juez natural (CP. ari. 29) v ói^'separación dR poderes (C.P.
art.113). \r .

49. Por otra parle, dicha norma tampoco vulnera la províiiencír: íj^Jós tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. p-'̂ fcs nr- oesiQuoce el deber
del Estado de atender de manera primordial lar .hír,cienes -di- -r^sciciBlización y
prevención especial positiva de la pena privativas de is iibertéc ¡¡-'éc.to internacional
de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos
Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de iegalidád como p.'emento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador e.itablece Íiuq' los Jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punibi'yfara dptvo'.r s'obre la libertad
condicional sin darles los parámetros para ello. Por k> i.ánto, ui.y norma'que exige
que los jueces de ejecución de penas valoren la comiiKta puirbiff 'de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad per' -incidir ér-fírc? de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valnrrcion tenga en cuanta todas- las
circunstancias, elementos y consideraciones hecii^Á- por el. ¡pez -penal un la
sentencia co/itíenaforía, sean és/as favorables o cír)s^ú\ '̂̂ rab/es al hárgamiento de la
libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 07 de octubre dé 20:?2, proferida oor el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Pena! coh'ponenii^' dei Magistrado
Ponente Ramiro Riaño Riaño, señaló:

Cal» 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tal(571) ?8¿/3f5
BoBCtá, ColOfTiBia , V.,'
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PstíicK.íáft"'; i;r;i;o 1f^irp¡}i'0-31S-2013-02985-00 / Inleino9750 / AiílolNTERLOCUTORIONI095
Co^Bfiaor; •j05£ FERNANDO pW/Z JIMENEZ
Céaulg: 7mm9 .• '• •:"••
Defilo: • •• '':píáP)CO de't:f¡rt'PzFAGIENTES -LEV 906 DE 2004
íArPíCQTií'r.:''-- • •••••••..

i"".:r."..Tratán(3vsé de la valoración de ta conducta punible, la Corte Constitucional, fija
j.o.ti.iT^rámetrp i tener en consideración al momento de realizarse dicho estudio por

..,PÍ»rt« ,de los,jueces de ejecución de penas, así:
1Il-« 'iO jú/cio qué adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica,

; cual es la de'éstablecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a
:partir del comportamiento carcelario del condenado.

"{'.í . '̂̂ '•-Sííe conf.axio ,el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva
respü.-'séíoil.idad penal del condenado -resuelta ya en la instancia

, corréspondiéí-itfc ?nte el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir
iTP;, pena ya ^ptj^sta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos
,-:r!b^í que fué.ión objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los
¿•cüí.ridos ,coc' posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del

,:J?^ntenciado,'ea íecíusión.

. íipkLcs yueces de: ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
.::; :'PO!:d.ucta puniaie. Por el contrario, el fundamento de su decisión en cada caso serla

la valoración: (Js laconducta punible hecha previamente porel juez penal"

En e!, coso conq-iSio, tenemos que para esta funcionaria judicial la conducta
desplegada por JÓSE FERNANDO RUIZ JIMENEZ, es grave, sin embargo, en la
sentenpie:qu'e vigila este Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor
punibüided/al dosificar la pena. En el acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se
indiciS'prtr pafte'deí ilizgado fallador;

í;'''Sioijiohdo io9'páráínetros del arlículo 61 del Código Penal y teniendo en cuenta que no
.'• .concurren en. actuar de JOSE FERNANDO RUIZ JIMENEZ circunstancias de mayor

. •.pyfif&ilidad, de.aoiei.doa los criterios del inciso 3° del artículo 61 del Código Penal, como es
gravedad conducta el daño real y potencial creado y la intensidad del dolo, tenemos

pena se. i,'c>icg entre 64 a 75 meses de prisión, esto es dentro del primer cuarto mínimo,
i tanto se im^piie la pena deSESENTA YCUATRO (64) MESES DE PRISIÓN ymulta enel
'equivalente a ÍJÓ? (2) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSULEAS VIGENTES...".

RazüiTpof..la cual esta funcionaria no se pronunciará sobre las circunstancias de
mayoníJUiiibiüdad, 'las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de
cónocimientG, y se tencjrá en cuenta que RUIZ JIMENEZ, registra anotaciones por
otras conductas delictivas. Es de advertir que el condenado cuenta con otras
sentencias-Gondenátorias. Proferida por el Juzgado 30 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad y Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento de
Conocimiento de esta ciudad, las cuales fueron acumuladas a las presentes
diligencias

Nü pbs*ai^te,;y cprrí;é; ló '!seña el Tribunal Superior en sede de tutela, refiriéndose a
lo exg,yefeto Ta ¿¿^ '̂Constitucional, en donde indica:

;; ;;rEiiUJCio aue adslanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica,
••"tj^.és la de'establécer la necesidad dé continuar con el tratamiento penitenciario a
•• del corii^rtamiento carcelario del condenado.

. , -::>''fer§%ste conféi'ío. '̂ál estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva
;;.;tíé; . '̂ responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia

-. -,i..v •,|̂ ^Jí^ispondieflte.,••ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir
-.í'/^ns.'pena ya.impuesta. En el mismo sentido, el estudio verea sobre hechos distintos

/objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los
cqn ^posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del

' ^rifeociado en féclusión.
- ' '

lile11 No.9-24,EdiftíoKaysser, Piso7,Tel1571) 28^7315
V. Bogotá, Cobmtria
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Condenado: JOSE FERNANDO RUIZ JIMENEZ ' ".¿cat i ' \ /
CédvlB' 79732399 •'*' ''
De/to: TRAfíCODEESTUPEFAaENTES-LEY906DE2m 'fe'# '
LAPICOTA

Los jueces de ejecución de penas no realizarljij^^.yt®j¡ v?lor8Q^r^"_riovo de ia
conducta punible. Por el contrario, el fundamento 3fe.5^yegsi6pi^^^ caso serla
la valoración de la conducta punible hecha previarr\é{i^^Kel j_ '̂p^¿^^ .

Así como hace referencia a io señalado en la Se^tenifá $TP7^^9:"de 2022, en
donde se establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n." 1 e'sfá'Cbrporación, en
sentencia CSJ STP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiteraba entre o.tros, en
proveídos CSJ STP5097.2020, 28 jul. 2020, rad, 1i r5$0; CSJ. Stp'l0997-2020, 1
dic. 2020, rad, 113758; CSJ STP46432021, 23 -máf>:2021,-/ád-í-tíSSIS. y CSJ
STP12696-2021, 28 sep, 2021, rad. 119257, determir.c-güe: i,":

; 'i;;, . -
«[...) i) No puede tenerse como razón suficiente para cé^Ma céndicional la
alusión a la lesividad de la conducta punible frente'.a4l^toienes;iujr:W<^s-protegidos
por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible '¿pÉAfírohibicidíie$.';fe>:presas frente
a ciertos delitos, como sucede con el articulo 68A'del.Código Peñaj,''̂ '

En este sentido, la valoración no puede hacerse. taiTipooo. con Ibase en criterios
morales para determinar la gravedad del delito, pües '̂r|'Bxplica<áih.^.las distintas
pautas que informan las decisiones de los jueces ni? p.;efl©>ial|;'.,K^,^é.n';l^ diferentes
visiones de los valores morales, sino en los principio%"tc\TfetitucibWá.l^f'̂

ii] La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facétás de la conducta
punible, como también lo son las circunstancias de mavor y de menor punibilidad, los
agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecjción de penas
debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada ia conducta punible en su integridad. í-egún lo c-RC^arado por ei juez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo une-de los d:5ítiUos,.factores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas p=!ra dec'di'' scbre la libertad
condicional, pues este dato debe armonizarse con el •-o.'̂ iportan''!í?'"Ta r'firprocesado
en prisión y los demás elementos útiles que permísn analizar (a-necesidací de
continuar con la ejecución de la pena privativa de;ia.;ibanad, cojv-^. .b;ernlo es. cor
ejemplo, la participación del condenado en las ac^vdades pc<'cirgmadas en la
estrategia de readaptación social en el proceso de rssucialización..

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducL:? punible, eslo es, en el caso
concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bsj" "inguna c''cunsancia, como
motivación suficiente para negar la concesión dei síJbr'>;'-idü periá}-

Esto, por supuesto, no significa que el juez i'e -'jrcución penas no pueda
referirse a la lesividad de la conducta punible para viiiorarla, firo. que no puede
quedarse allí. Debe, por el contrarío, realizar el análisis-completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducís- punible, sino que
hay que mirar el comportamiento y resocialización del 'condenado posterior a la
sentencia. , . /

Asi mismo, se debe tener en cuenta, que el ^U};cjadc faüador ^nc endilgó
circunstancias de mayor punibilidad al tasar la pena. ,

Razón por la cual esta funcionaría no se pronunciará ....nre las instancias de
mayor punibilidad, las cuales no fueron objeto de repíccr.e por pane,cíe! juzgado de
conocimiento, y se tendrá en cuenta que PÉREZ Cir.PEDA, cusiVta con otras
sentencias condenatorias. Proferida por el Juzg&do Penal; Circuito de
Conocimiento de esta ciudad y Juzgado 42 Penal de! C!"".Uito dí> Co'iócimiento de
Conocimiento de esta ciudad, las cuales fueron :^'-:-!.';-:jiadSb-.:V:'presentes
diligencias.-

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel (571) 28^:315
Bogotá.Colombia
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1im-i¿''X-íj15-2013-02985-0
Conp^ópp-, J^EFERNAJ^:^f RÚIZ JIMENEZ

/ Interno 9750 / Auto INTERLOCUTORIO NI 095

Cérfyfe/i's.'jíjü'j
Deíi'/j, - :/'7/C0 C£ i; '.;: -.¡PE'AaENTES - LEV 906 DE 2004
LAPicc^n-' •;•• -

En ré'faciolñ con el' c^éiincuente reincidente, setrae a colación la sentencia anticipada
del 2& ,dR,;í;bril de '2Dl1, radicado 11001 6000 013 2010 011557 01 proferida el
Tribuna' Superior de Bogotá Sala de decisión penal Magistrado FERNANDO
ADOLFO PAREJA REINEMER en la que dijo;

..A/o sobre aodr que la reincidencia es un dato útil para considerar que el
'fdiumiento o^iniienciarío seria aplicado, no a casos de delincuencia ocasional.
9n /á<J c<¿a/y,v i'.' <i0to es un evento coyuntural en la vida de quien lo cometió,

• •^/nó-qijé''á6w<:a:íyfrds modalidades de delincuencia, como la profesional o la
' •' ^•!ciml,:auR::'M^ca la aplicación del efecto aflictivo, es decir, de restricción de

f,erec:hos. -ndó sus titulares han abusado de ellos en perjuicio de la
r.omanidad^ •.

En esti c.330 se observa, que PÉREZ CEPEDA, no es un delincuente primario, sino
que ha.,:;jtho def::Vqlito su modus vivendi. Adicionalmente no ha tenido buena
cond,u,cta cuirante i&dp, el tiempo de su privación de la libertad, puesto que registró
condLtcta feguiar y :r.2.i3 en 2016, posteriormente se le revocó la prisión domiciliaria
el 3C ü.L- 7. ir-.'O de 202;.^ por incumplir sus compromisos al momento de concedérsele
dichc_ !5ij£tif. '̂to. Ader.fjás si bien el director emitió Resolución Favorable para libertad
ccnd'ciiíny), io ciertc- és que esto no concuerda con la fase de seguridad en quese
encuenfe. .'fase alt?'.', donde se muestra su grado de resocialización.

Asi las Cí>sas, atendiendo, los fines y funciones de la pena, este Juzgado considera
que no se encueniian satisfechos por parte del condenado LUÍS HERNÁN PÉREZ
CEPEDA !os pretiupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para
reconpbjr ermecants-no, de la Libertad Condicional.

Es d6r' an^/ííi'tir oue.<-.3te Despacho judicial en ningún momento ha desconocido, el
proceso 'de resocifíización del condenado, quien se encuentra desarrollando
actividades para redención de pena, pero lo cierto es que una persona reincidente
como s?, indicó ant'si iormente, lo cual no permite la concesión del subrogado.

• Pof tñ'itc.' al no asrStTie razón a la recurrente el Despacho mantendrá incólume el
• áütó' recurriao. En cóncí:6cuencia se concede el recurso de apelación en el efecto

devpiurivc) i5ára qué" el juzgado fallador decida en segunda instancia de acuerdo al
ariícüIb"47Syel C.P.'F ,

En razón V'mérito ¿íe lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YWSDIDÁ;:; DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: MANTEI^ER incólume el auto proferido el 07 de diciembre de 2022,
mediante er cual st-:neaó la libertad condicional al sentenciado JOSE FERNANDO
RUIZ--JI|tfí£?'«£Z. po;.!'iS razones anotadas en precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación subsidiario
• interpuesio por ei-• condenado, ante el Juzgado 21 Penal del Circuito de

Conocj/jtebto de B.o'̂ otá, que profirió el fallo condenatorio, previo agotamiento del
, trárn!lé%4yisto én'̂ l''ir>ciso 4° del articulo 194 de la Ley 600 de 2000, luego del cual

,, deberá ^«initirse infii^diatamente la actuación a la segunda instancia.

: de Servicios Administrativos de estos Juzgados
^ ií";iicion de (determinación.

tn !a fecha V-' NOTIFÍQUESE YCÚMPL^

lis • SOFÍA DEKÍ^^ '̂̂ ^^^^ORA
- II :'V'' 'rjlll«11Mn a.?4 Pr<ii;r-in D«/^7 Tal K741 S

ÍA MORA

11 No. 9-24, Edificio Ka/sser, Piso 7,Te! (571) 2647315
• Bogott,Cotomoia
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JUZGADO /4 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

.r. (V OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: \0 - nZ -

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

n NO

HUELLA DACTILAR:



10/3/23, 9:48 Coireo: Linna Rocío Arias Buitrago- Outlool(

•RE: (NI-9750-14) NOTIFICACION Al 95 DEL 07-02-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/02/2023 19:22

Para: Linra Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.rafnajudicíai.gov.co>

Buenastardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Lelbniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial 1 Penal Bogotá

^ PBX:+57 601 587-8750 ExtlP; 14629

ly^U Línea Gratuita Nacional :01 8000 940 808
UMXÍ cra. 5«.#15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de febrero de 202310:43

l>ara; José Leibniz Ledesma Romero <jlledesm3@iprocuraduna.gov.co>; gladysabella@)hotmai{.com <gladysabella@(iotmaíl.com>
Asunto: RV: (NI-9750-14) NOTIFICACION Al 95 DEL 07-02-23

De: José leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procur3duria.gov.co>

Enviado: sábado, 11 de febrero de 2023 22:36

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Asunto: RE:{NI-9750-14) NOTIFICACION Al 95 DEL 07-02-23

Buenas noches.

Esta citación no tiene la providencia,

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Linna Roclo Arias Buitrago <laria$b@cendoj.r3majuijlcial.gav.co>

Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 16:26

Para: José Leibniz Ledesma Romero<jlledesma@procuradurla.gov.co>; gladysabella@)hotmail.com <gladysabella@hotmail.com>
Asunto: (NI-9750-14) NOTIFICACION Al 95 DEL 07-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 9Sdel siete (7)de febrerode 2023 conel fin de notificar la
providencia en archivoadjunto, respecto de los penados JOSE FERNANDO - RUIZ .flMENEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sinotro particulary para ios fines legalesa que haya lugar.

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc22GRiZjZlYgAQAOrim!ZkV%2l^pDkZqG7QxtvLo%3D
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Correo; Línna Roclo Arias BuittBgo - OJtlook

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/idos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Per\asy Medidas de Seguridad

'•i'» - >

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una
autorización explfcita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """""NOTICIA DE CONFORMIDAD"**""" Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal o compañía a la cual estadirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

""""'"NOTICIA DE CONFORMIDAD"""**"* Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información confidencial de
la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por et personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http8;//outlool<.oflk».com/inallfld/AAQkADdlOTVIZGNJLTgONzQtNDIxNI04Zn2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAOrirmZkV%2FpDkZqG7QxtvLo%3D


